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Historia de la codificacidn
del Derecho Civil en

, ok
Hungria

GABOR HAMZA"

Resumen. Este articulo trata el desarrollo histérico de la codificacién del Derecho Pri-
vado hingaro, principalmente del Derecho civil. Muestra no sélo la influencia inicial
mixta del Derecho romano y de la Pandectistica alemana, sino también su apertura pos-
terior y paulatina a otros sistemas juridicos. Los recurrentes fracasos de la codificacién
tuvieron principalmente razones coyunturales politicas y econémicas. El actual Derecho
privado, con el ingreso de Hungrfa a la U.E. ha recibido las influencias contemporaneas
en su conformacion.

Palabras clave: Codificacién civil hiingara, proyectos de Cédigo Civil hiingaro, Cédigo
Civil hingaro, Derecho Civil hingaro.

1. Como introduccién a un panorama general sobre la codificacién en Hungria,
se debe aclarar que la vida juridica de este pafs experimenté un cambio radical por
influencia de la Escuela Histérica del Derecho (Historische Rechtsschule) alemana. Es-
te punto de inflexién se manifesté inicialmente a través del primer gran jurista de
Derecho privado del siglo XiX, IGNAC FRANK (1788-1850), quien se mostré, como
FRIEDRICH CARL VON SAVICNY (1779-1861), consecuente contra la codificacién

*  Publicado en la Revista de Estudios Histrico-Juridicos, XXX, Valparaiso, Chile, 2008, con traduc-
cién del alemén de ALVARO PEREZ RAGONE.

**  Catedratico de Derecho romano de la Facultad de Derecho de la Universidad Eotvos Lo-
rand de Budapest. Miembro de la Academia de Ciencias Hingara. Correo electrénico: [ga-

bor.hamza@ajk.elte. hu].
Fecha de recepcién: abril de 2010. Fecha de aceptacién: 16 de agosto de 2010.
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44 GABOR HAMzA

del Derecho privado. El encomiable jurista hdingaro LASZLO SZALAY (1813-1864)
describe a su contemporaneo ICNAC FRANK como el “gufa de una nueva era”. FRANK,
en su obra publicada en 1823 y titulada Specimen elaborandarum institutionum iuris ci-
vilis Hungarici, aplicé conceptos del Derecho romano a los efectos de explicar las
relaciones reales sobre inmuebles en Hungrfa, los que también aparecen en otros
trabajos. Un comprometido adherente de la Escuela Histérica del Derecho fue
también IGNAC FRANK, discipulo de GUSZTAv WENZEL (1818-1891), en cuya obra
es posible encontrar de todas maneras un gran nimero de referencias al Derecho
romano.

Es a partir de la mitad del siglo XX cuando la Pandectistica alemana o la Cien-
cia de las Pandectas comienza a ejercer una importante y creciente influencia en
la Ciencia juridica y en la practica judicial hingara. La mayoria de los romanistas
y iusprivatistas hiingaros fueron discipulos de los pandectistas alemanes. El mas
renombrado discipulo hingaro de JHERING fue el romanista y iusprivatista GUSZTAV
SZASZY-SCHWARZ (1858-1920). MIHALY BIERMANN (1848-1889) —que pertenecid
a la Academia de Derecho (en aleman: "Rechtsakademie”, en hiingaro: “jogakadé-
mia”) en Gy&ry més tarde en Nagyszeben (en aleman: Hermannstadt, actualmente
Sibiu en Rumania)— asistié a las clases de RUDOLF VON JHERING en Gottingen. El
gran jurista especialista en Derecho comparado e internacionalmente reconocido
ELEMER BALOCH (1881-1953) fue discipulo de HEINRICH DERNBURG (1829-1907)
en Berlin. A través de su actividad literaria, estos y otros juristas hiingaros impul-
saron la recepciéon de elementos de la pandectistica alemana en la jurisprudencia
(ciencia juridica) hingara.

Luego del fracaso de la codificacién del Derecho privado comenzé el intento
del hegeliano y decisivo opositor de las ideas escépticas sobre la codificacién de
SAVIGNY, LASZL.O SZALAY (1813-1864), para codificar el Derecho privado hingaro
sobre los fundamentos del Code Civil francés, considerado por aquel como la méxi-
ma expresiéon de la codificacion. Este intento, sin embargo, estaba condenado al
fracaso, ya que el Code Civil francés como modelo de un Cédigo Civil no era acep-
table en la Hungria de entonces, ante todo por razones politicas e ideolégicas.

Se debe resaltar que en la época de las reformas numerosos sectores del Dere-
cho privado, en sentido amplio, habian sido objeto de regulacién legal en el reino
de Hungria, por ejemplo, el Derecho comercial y el concursal.

2. Por impulso de la Revolucién y la Guerra por la Independencia en 1848/1849,
se promulgé la Ley Xv de 1848 que fundamentalmente tuvo por objeto derogar la
que regulaba el Derecho sucesorio feudal (en alemdn: “Avitizitit"; en latin: aviticitas)
y anunciar la codificacién del Derecho privado.

A efectos de preparar la codificacion, el entonces renombrado jurista, y por
entonces ministro de justicia, FERENC DEAK (1803-1876) erigié en el "Ministerio
de Justicia” (entiéndase por tal una seccién del por entonces Ministerio tinico) un
drea dedicada a la codificacién. DEAK fijé como tareas, entre otras, la redaccién
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de los “cédigos penal, civil y de minerfa”. Inicialmente se encargé la direccién de
dicha seccién al propio LASZLO SZALAY, como lo aclara una carta de SZALAY envia-
da desde Frankfurt am Main (donde €I, en aquel entonces, formaba parte de una
misién diplomética alemana para la Asamblea Nacional). SZALAY no pudo entregar
el proyecto a la Asamblea Nacional hlingara convocada el 2 de julio de 1848. Un
reducido expediente es lo Gnico que se encontraba en el material de archivo del
“Ministerio de Justicia”.

La consecuencia fue el fracaso de este tercer intento de codificacién, ante todo
por los posteriores sucesos histéricos (el fracaso del movimiento independentista
hiingaro).

3. Luego de la derrota en la Guerra por la Independencia (agosto de 1849), en
1853 en Hungrfa (y varios meses después, el 1.° de septiembre de 1853, también
en Siebenbiirgen) entré en vigencia, por disposicién real, el Cédigo Civil general
austriaco (Allgemeines Biirgerliches Gesetzbuch —ABGB—). El reestablecimiento del cons-
titucionalismo, es decir, del sistema constitucional en la Hungria monérquica, se
realizé a través del Oktoberdiplom en 1860, y se puede equiparar a una constitucién
politica. De acuerdo con lo dispuesto en el Oktoberdiplom, la competencia legislativa
para la codificacién del sistema juridico quedé reservada a la Dieta o al Consejo
Real. Como consecuencia, se convocé a una conferencia de la Asamblea de Justicia
(en alemén: Tudexcurialkonferenzen, en hiingaro: Orszdgbiréi Ertekezlet) en Sopron (ciudad
designada en lengua alemana como Odenburg), conferencia que tomé la iniciativa
de llevar adelante la reforma del Derecho privado hlingaro con bases nacionales.

Uno de los miembros de esta Conferencia de Justicia fue GYORGY ZSIVORA
(1804-1883)", partidario del mantenimiento del Cédigo Civil general austriaco,
aunque con algunas modificaciones. Estas modificaciones deberfan contemplar las
caracteristicas particulares del desarrollo juridico hingaro.

En 1861 la Conferencia de Justicia emiti6 las Reglas Provisorias de la Justicia
(en hingaro: Ideiglenes Torvénykezési Szabdlyok). Hasta la promulgacién de tales Reglas,
basicamente el ABGB austriaco habia tenido vigencia. Por otro lado, debe tenerse
presente que el cé6digo austriaco continué en vigor en algunas partes de Hungrfa,
por ejemplo, en el histérico Siebenbiirgen, debido a que ese sector, en virtud del
Compromiso (en aleman: Ausgleich, en hiingaro: Kiegyezés) del afio 1867, permanecié
bajo la administracién central austriaca. La reiniciacién de los trabajos preparato-
rios para la codificacién del Derecho privado para la totalidad del territorio estatal
hingaro debié esperar hasta el Compromiso austro-htingaro (en aleman: Ausgleich,
en Hingaro: Kiegyezés).

1 GYORGY ZSIVORA tuvo a su cargo altas funciones judiciales: en el afio 1861 fue juez en la
Tabula Septemviralis; entre 1869 y 1873 fue ministro presidente de la Curia Real (méximo
tribunal en Hungrfa luego del compromiso austro-htngaro en el afio 1867). Cfr. L. TOTH.
Emlékbeszéd Zsivora Gyorgy felett (Gedenkrede an Gyorgy Zsivora), Budapest, 1884.
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4. La Asamblea Nacional convocada el 10 de diciembre de 1865 resolvié comenzar
con la elaboracién de un Cédigo Civil hiingaro. En el afio 1870, en el primer Congreso
Nacional de Juristas de Hungria se propuso que entrara nuevamente en vigencia,
aunque en forma provisional, el Cédigo Civil general austriaco. Por ese entonces
fue resaltado, en especial por IMRE HODOSSY, que solamente era necesaria la re-
forma en un diez por ciento del texto de ese cuerpo legal. Otros, por el contrario,
como ANTAL RENTMEISTER, seguidor de la Escuela Histérica del Derecho, hacfan
referencia a la importancia de conservar el antiguo Derecho patrio (ius patrium).
REZS DELL'ADAMI acentué que también el Tripartitum opus iuris consuetudinarii inclyti
regni Hungariae, de ISTVAN WERB CZY (ca. 1458-1541), considerado como Derecho
patrio, habfa incluido muchos elementos extranjeros. Quien tomé significativa-
mente la palabra como cuarta opcién fue SANDOR DAEMPF, al sostener la necesidad
de elaborar un nuevo y auténomo Cédigo Civil hdngaro.

Luego de estos acontecimientos, el romanista y civilista hingaro PAL HOFFMANN
(1830-1907) se dedicé a elaborar y trabajar, en el afio 1871, el proyecto de la parte
general del Cédigo Civil hingaro (en hingaro: Altaldnos Magdnjogi Torvéwykonyv). Ello
le fue encomendado por el entonces ministro de justicia BOLDIZSAR HORVATH. El
proyecto de HOFFMANN sigue en esencia las secciones del Cédigo Civil para el reino de
Sajonia, publicado en 1863 y puesto en vigor en 1865, que reflejaba la influencia de
GEORG FRIEDRICH PUCHTA. El proyecto fue informado por la Kénigliche Tafel (Tri-
bunal Superior) y la Curia (Supremo Tribunal de Justicia): como critica al mismo
se resalté su estilo complicado y el anacronismo de algunas instituciones juridicas
reguladas. Un segundo proyecto de la parte general fue elaborado en el afio 1880
por ELEK GY RY (1841-1902).

El siguiente proyecto de codificacién civil se limité al Derecho sucesorio. En sus
antecedentes se debe resaltar que en aquella drea, los juristas hiingaros tenfan una
posicién especialmente conservadora. Esto se manifiesta ya en el Congreso Judi-
ciario del afio 1861 (que decidié ampliamente el cese de vigencia del Cédigo Civil
general austriaco —ABGB— en Hungrfa), que conservaba la herencia lineal (paterna
paternis, materna maternis), esto es, la distincién entre bienes heredados y adquiridos
en caso de inexistencia de sucesores, como asi también la conservacién del fidei-
comiso familiar (fideicommissum). Los participantes en el congreso fundamentaron
esta decision en la necesidad de “conservar el producto del genio juridico creador
del pueblo htingaro”.

En el afio 1871, en el Segundo Congreso Nacional de Juristas, llevado a cabo
en la capital del Pafs, ISTVAN TELESZKY (1836-1899) propuso codificar el Derecho
sucesorio hiingaro antes que toda la completa codificacién; dos afios més tarde fue
designado por el ministro de Justicia para la preparacién del correspondiente pro-
yecto. En el afio 1876, se publicé su obra bajo el titulo Orskdsodési jogunk torvényhozdsi
szabdlyozdsdhoz (“Sobre la técnica legislativa de nuestro Derecho sucesorio”), en la
cual TELESZKY dejé claramente expuestas sus ideas rectoras. Uno de sus puntos de
reforma propuestos era derogar la institucién feudal de la sucesién por generacién
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(dgi oroklés). E1"Proyecto de un Cédigo General Civil, Derecho sucesorio”, oficial-
mente compuesto en 1882, se basaba en aquellos supuestos, tanto en su estructura
como en su contenido; igualmente en el Cédigo Civil para el Reino de Sajonia (en alemdn:
Biirgerliches Gesetzbiich fiir das Konigreich Sachsen) de 1863/1865. TELESZKY también se
inspiraba en el libro de FRIEDRICH MOMMSEN, Entwurf eines deutschen Reichsgesetzes diber
das Erbrecht nebst Motiven (Braunschweig, 1876), una obra que también fue tomada en
consideracién en el conjunto de los trabajos preparatorios para la codificacién del
Derecho privado en Alemania iniciados en 1873. Este proyecto privado de FRIE-
DRICH MOMMSEN influy 6 especialmente sobre las reglas relativas a las disposiciones
de dltima voluntad y legados del proyecto de TELESZKY. Ademis, se debe resaltar
que, contrariamente al Cédigo Civil general austriaco, fundado en el principio
de libertad testamentaria, en el caso del proyecto hingaro los sucesores legales
gozaban de prelacién. El proyecto de ley sobre Derecho sucesorio, publicado por
la Comisién de Justicia del parlamento hdngaro en el afio 1889, segufa en todo al
proyecto de TELESZKY.

Al intento de codificacién del Derecho de las obligaciones o de la relacién
obligacional, de ISTVAN APATHY (1829-1889)? —que, por lo demas, fue influido por
el proyecto del Derecho de las obligaciones de Dresde, del afio 1866, precedente
del posterior Cédigo Civil alemén —BGB—, en materia del negocio juridico siguié la
teorfa de la voluntad (Willenstheorie) de SAVICNY. Igual actitud asumié el proyecto de
PAL HOFFMANN y la “Parte general” (en aleman: Allgemeiner Teil, en hingaro: Altaldnos
Rész) redactada por ELEK GY RY en 1880.

El proyecto sobre los derechos reales de ENDRE HALMOSSY, del afio 1882, fue,
por el contrario, influenciado en menor medida por la pandectistica alemana.

Los proyectos en Derecho de familia de este periodo provienen de las obras de
LAszL.O Sip CZ (en alemdn: Vou der Vormundschaft und Pflegschaft, 1891), BEN ZSOGOD
(en aleman: Das personliche Verhiiltnis der Ebegatten zueinander und ebeliches Vermagensrecht,
1891) y LAJOS KRALIK (en aleman: Von den Eltern und den Kindern, 1892).

El proyecto de BEN ZSOGOD (Béni Grosschmid, 1852-1938) fue apenas influen-
ciado por la pandectistica alemana. BEN ZSOGOD, en el drea del dominio y del
Derecho sucesorio, fue ante todo un comprometido representante del Derecho
privado htingaro (ius patrium), de fuerte influencia feudal, y propugnador de su
conservacion.

En resumen, puede decirse que, con la ayuda de multiples proyectos parciales,
al inicio de la década de 1880, se consiguié cierta inicial “textura”, simple y al mis-
mo tiempo defectuosa, de un primer proyecto completo del primer Cédigo Civil.
De todos modos, en el afio 1894, la parte de las personas en materia de Derecho

2 ISTVAN APATHY fue redactor de la primera ley hingara de derechos de autor (Ley 1884:
XVI).
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48 GABOR HAMZzA

matrimonial fue legalmente regulada (Ley xxxI, 1894). También debe mencionarse
la Ley XX, 1877, sobre tutela y la curadurfa.

5. La motivacién y el impulso para que finalmente se sancionara un Cédigo Civil
dominé la politica hingara desde 1895. Uno de los consecuentes seguidores de
este movimiento, fue el romanista y civilista hingaro GUSZTAV SZASZY-SCHWARZ.
Su proyecto de 2.043 paragrafos fue totalmente concluido en el afio 1900, mientras
era ministro de Justicia el renombrado procesalista SANDOR PLOSZ (1846-1925).
Contrariamente a los anteriores proyectos parciales, este denominado primer pro-
yecto puede calificarse como completo. En la estructura, como en las instituciones
juridicas, existe en forma evidente y clara una influencia del BGB alemén. El proyecto
consta de cuatro partes: Personas y Derecho de familia, Derecho de las obliga-
ciones, Derechos reales y Derecho sucesorio. En este trabajo de codificacién, las
funciones de la faltante parte general son cubiertas por el primer titulo del Derecho
de las obligaciones, que es equivalente en todo caso a una parte general "oculta”.

El segundo proyecto de un Cédigo Civil, del afio 1913 (llamado “Texto de
la Comisién del afio 1913"), proviene del periodo en el cual ejercié funciones
de ministro de Justicia JEN BALOGH, quien, lo mismo que su predecesor, SANDOR
PLOSZ, fue un renombrado jurista. En los parrafos de este corto proyecto de 1.980
pardgrafos, se nota una fuerte influencia del BGB alemédn asi como también en el
proyecto del aflo 1900. [gualmente este proyecto carece de una parte general y se
estructura en los siguientes libros: Personas y Derecho de familia, Derecho de las
obligaciones, Derechos reales y Derecho sucesorio. Asi, desde el punto de vista de
su estructura, no tiene ninguna diferencia con el primer proyecto del afio 1900. Las
corporaciones y fundaciones no son reguladas en este proyecto, sino que habrfan de
ser objeto de una ley especial. El proyecto presta especial atencién a la proteccién
de la transferencia y adquisicién de buena fe, en tanto contiene modificaciones
de caracter ético en comparacién con el primer proyecto. El Derecho sucesorio
es mucho més amplio y abarca més partes que el correspondiente proyecto que lo
antecedié. Las principales innovaciones en Derecho sucesorio atafien al legado real,
la administracién de la masa sucesoria y la enajenacién de la herencia.

En el aflo 1914 se publicé el tercer proyecto (denominado “Texto del Parla-
mento del afio 1914"). En el afio 1915 se publicé el cuarto proyecto (denominado
"Proyecto de la Comisién del afio 1915"). Ambos proyectos contienen sélo pe-
quefias modificaciones en relacién con los proyectos de los afios 1900y 1913. El
fracaso del tercero y cuarto proyectos de Cédigo Civil ocurrié ante todo debido
a la Primera Guerra Mundial.

6. En la elaboracién del quinto proyecto del Cédigo de Derecho Privado (Magdnjogi
toroényjavaslat, abreviado como Mtj.) del afio 1928 tuvo un sobresaliente desempe-
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fio BELA SZASzyY (1865-1931), llamado "“el Eugen Huber hingaro™. El proyecto,
compuesto por 2.171 pardgrafos, surgo6 mientras ejercia el ministerio de Justicia
ANDRAS TASNADI NAGY. Este proyecto de codificacién del Derecho privado tiene
un importante y fuerte influencia del Cédigo Civil suizo —ZGB—, en especial de su
Derecho de las obligaciones.

En relacién con sus objetivos, la Pandectistica alemana influyé en el Derecho
privado hingaro en la responsabilidad independiente de la culpa o responsabi-
lidad objetiva. En el proyecto del Cédigo Civil hingaro del afio 1900 se regul6
la responsabilidad bajo la influencia del BCB, fundado en el principio de la culpa.
El § 1486 del proyecto del afio 1913, siguiendo al segundo proyecto de Cédigo
Civil alemén de 1887, regula el resarcimiento y la responsabilidad por dafios atin
sin culpa. El internacionalmente conocido y ponderado § 1737 del Proyecto de
Cédigo Civil (en forma abreviada: Mtj) del afio 1928, que regula la responsabilidad
por equidad, sigue, en lo esencial, aun cuando no en forma inmediata, al segundo
proyecto (Zweiter Entwurf) de Cédigo Civil alemén, en el cual se reconocia como
regla subsidiaria la responsabilidad objetiva como fundamento del resarcimiento
de dafios.

En relacién con la influencia del Mtj., debe destacarse que fue aplicado por los
tribunales hdngaros en el mismo nivel como Derecho vigente (“en tanto Derecho
consuetudinario escrito”), debido a que el circulo de jueces lo describifa con gusto
como ratio scripta. Desde este punto de vista puede reconocerse un gran paralelo
entre el quinto proyecto (Mtj.) y el Tripartitum de ISTVAN WERB CZY. Incluso muchos
denominan al proyecto, y con razén, como la “carta constitucional del Derecho
privado”.

El enorme significado del intento de codificacién se vio facilitado por la Ley XxI1
de 1931, que dispuso y permiti6 la discusion parlamentaria del Mij. para la sancién
y promulgacién del Cédigo Civil. A los efectos de la coordinacién en la promulga-
cién fue responsable el entonces ministro de Justicia TIBOR ZSITVAY (1884-1969).
De acuerdo con esta ley, que regulaba el procedimiento parlamentario, se debfa
constituir una comisién de 60 miembros, de los cuales 30 debfan ser parlamenta-
rios de la Cdmara Baja (en htingaro: Képvisel hdz) y de la Alta (en hingaro: Fels hiz).
Es de destacar que en su discurso de apertura de las sesiones del parlamento, el
regente (el entonces jefe de estado) de MIKLOS HORTHY (1868-1957) resalté que
“el parlamento tenfa una tarea que realizar poco frecuente en siglos”. En 1928 la

3 BfLA SzAszy, doctorado en la Universidad de Budapest en 1888, asumié una cétedra extraor-
dinaria de Derecho eclesiastico e Historia del Derecho entre 1889 y 1892 en la Academia
de Derecho de la Iglesia Reformada en Kecskemét. Entre 1892 y 1894 fue juez. A partir de
1894 trabaj6 en el Ministerio de Justicia. BELA SZASZY fue desde 1918 director de la Seccién
de Elaboracién de Leyes del Ministerio de Justicia hdngaro, con el rango de secretario. En
mayo de 1931 fue elegido miembro correspondiente de la Academia Hiingara de Ciencias.
Cfr. B. KOLOSVARY. Szdszy Béla levelezd tag emlékezete ("En memoria del miembro corresponsal
BELA Szaszy"), Budapest, 1934; también, K. SZLADITS. Szdszy Béla, Budapest, 1934.
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50 GABOR HAMZzA

crisis econémica condujo al cambio de gobierno, lo que redundé por segunda vez
en el fracaso del intento de codificacién.

El parlamento hingaro no sancioné el proyecto en el afio 1931 por razones
politicas coyunturales. Sin embargo, visto a largo plazo, fue decisivo que, luego
de la Primera Guerra Mundial, de acuerdo al tratado de paz de Trianon del 4 de
junio de 1920, una gran parte del territorio histéricamente hidngaro fue separado
y anexado al territorio de los estados vecinos. Estos territorios debfan ser exclui-
dos, durante el periodo de guerra, del sistema de Derecho privado vigente con la
sancién de un Cédigo Civil hingaro. En estos territorios continuaba rigiendo en
gran medida el Derecho consuetudinario htingaro no codificado*. Una excepcién
a ello fue el Estado de Burgenland, que se hallaba anexado a Austria, en donde el
15 de junio de 1922 entré en vigencia el Cédigo Civil austriaco.

7. Como caracteristica general de los cinco proyectos surgidos entre los afios 1900
y 1928 puede establecerse lo siguiente: las significativas modificaciones en los pro-
yectos, atin con el apoyo de la jurisprudencia hlingara, no podian ser aceptadas por
la deficiencia formal de una sancién parlamentaria de caracter oficial. Sin embargo,
estas modificaciones condujeron a una especie de “fuente de leyes especiales del
Derecho privado hiingaro”.

Ellegislador, en efecto, tomé de los proyectos el material para el trabajo legis-
lativo y sancién de las posteriores leyes, entre otras, sobre responsabilidad en la
compra de animales (Ley X de 1923), sobre la hipoteca (Ley XXXV de 1927), sobre
Derecho de autor (Ley LIV de 1921) y también la responsabilidad en el hospedaje
(Ley X111 de 1924).

8. El primer Cédigo Civil hingaro fue sancionado en 1959 y rige actualmente, con
modificaciones. La Comisién de Codificacién fue convocada por el Consejo de
Ministros en diciembre de 1953. Entre los miembros de la comisién se encontraban
los representantes de las siguientes instituciones: las catedras de Derecho civil de
las tres Facultades de Derecho de las universidades de Budapest, Pécs y Szeged; la
catedra de Derecho de la Universidad de Economia de Budapest; la seccién de De-
recho civil del Instituto de Estado y Ciencias Juridicas de la Academia de Ciencias
Hungara; el Superior Tribunal de Justicia, y el fiscal superior como representante
del Ministerio de Justicia.

El primer proyecto fue concluido en 1956. Luego de la primavera de 1957
los miembros de la comisién creada por el ministro de Justicia se ocuparon de los
principales interrogantes del proyecto, dando lugar a uno modificado en el mismo
afio. Este proyecto fue publicado y sometido a discusién ptiblica. El texto del pro-

4 También se debe aclarar que muchas partes del Derecho privado hingaro fueron reguladas
por leyes especiales.
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yecto definitivo, que fue realizado por una nueva comisién creada por el Ministerio
de Justicia, fue presentado como proyecto de ley al parlamento y sancionado en
1959. El Cédigo Civil hingaro (en aleméan: Zivilgesetzbuch) entré en vigencia el 1.°
de mayo de 1960.

9. El Cédigo Civil hiingaro refleja, en su versién originaria, pese a la fuerte influen-
cia de la ideologia marxista (socialista), entre otros, la influencia del Cédigo Civil
y Derecho de las obligaciones suizo, del Cédigo Civil alemdn y del Proyecto de
Cédigo Civil hingaro del afio 1928 (Mj); de los cédigos civiles de los Estados
socialistas, los miembros de la comisién tuvieron en cuenta el Cédigo Civil de la
Rusia Soviética del afio 1922; el Cédigo Civil Checoslovaco del afio 1950; el Pro-
yecto de Cédigo Civil polaco del afio 1955; La Ley sobre obligaciones y contratos
biilgara del afio 1950, y la Ley sobre propiedad bilgara del afio 1951.

El Cédigo Civil hiingaro carece de una parte general (en aleman: Allgemeiner Teil);
en su lugar se establecen disposiciones generales en siete pardgrafos conformados
por las siguientes partes: Disposiciones introductorias; Derecho de las personas
(la persona natural como sujeto de Derecho; el Estado como sujeto de Derecho;
la persona juridica; la proteccién civil de las personas); propiedad (y de hecho los
derechos reales); Derecho de las obligaciones; Derecho sucesorio, y Disposicio-
nes finales. En muchas instituciones juridicas se refleja la influencia inmediata del
Derecho romano.

El Cédigo Civil hiingaro no utiliza el concepto de derecho real (en hingaro:
dologi jog) ni la limitada nocién de Derecho de las cosas. Igualmente, regula el
contenido de las diferentes formas de propiedad (como la propiedad estatal, la
propiedad de cooperativas, la denominada “propiedad personal” y, de forma muy
limitada, lo vinculado con la existente propiedad privada), todo ello impregnado
por lo desarrollado por ULPIANO con relacién a los poderes del propietario (uti, frui,
habere, possidere, abuti). En el drea del Derecho de posesién, el Cédigo Civil hiingaro
sélo conoce la possessio civilis, pero no la possessio naturalis (detentio), de tal forma que
la proteccién de la posesién no estuvo inicialmente regulada en la ley y sélo fue
reconocida con posterioridad por la préctica jurisprudencial. Con relacién a la trans-
ferencia de la propiedad, el Cédigo Civil hiingaro sigui6 el principio tradicional, es
decir, paralelo a la causa (causa o titulus) es necesaria la entrega de la cosa (traditio).
La prescripcién adquisitiva (usucapio) no fue instituida segin el Derecho romano,
porque el Cédigo Civil hingaro sélo exige como requisito una cosa susceptible
de posesién (res babilis), pero no demanda buena fe (bona fides) ni una causa en tanto
justo titulo (iustus titulus, iusta causa). Las servidumbres (servitutes) se reconocen como
derechos auténomos de uso.

La parte correspondiente al Derecho de las obligaciones (parte 1vV) del Cédi-
go Civil sigue el sistema de las Pandectas, en tanto contiene una parte general y
otra especial. De la misma forma, y en ello es contrario al Cédigo Civil alemén,
rechaza la distincién entre negocio juridico unilateral y bilateral. En el Derecho de
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los contratos, los redactores del Cédigo Civil hingaro siguieron a la teorfa de la
declaracién. De acuerdo con la regula Catoniana, se puede solicitar irrestrictamente
la nulidad de un contrato. El Derecho de prenda es regulado en tanto garantfa de
las obligaciones dentro del Derecho de las obligaciones, al reconocer el pignus
Gordianum (Derecho de prenda para relaciones de tracto sucesivo y duraderas). Por
influencia del Derecho romano también se regulan las distintas obligaciones natura-
les (p. €j., los créditos emanados de juegos y apuestas). Dentro del Derecho de las
obligaciones (cap. XXXV) también se regularon los contratos de plan (en hingaro:
tervszerzOdések). Este capitulo, sin embargo, dej6 de ser aplicado después de la refor-
ma econémica en 1968 (en hidngaro: 4j dazdasdgi mechanizmus: "Nuevo mecanismo
econémico”) para ser finalmente derogada formalmente en 1977.

El Derecho hiingaro de sucesiones tiene sus raices en el Derecho romano o
tradicién juridica romana. El Cédigo Civil hiingaro conoce, sin embargo, sélo la
sucesion ipso iure, y no considera —como, por ejemplo, lo hace el Cédigo Civil ge-
neral austriaco— la herencia yacente (bereditas iacens).

10. El Cédigo Civil hingaro, impregnado de la ideologia marxista (socialista) en
sus disposiciones, quedé en poco tiempo enfrentado a los requerimientos de la
economia de mercado (ya entre los afios 1967 y 1977), ante todo por el cambio del
sistema politico-econémico. Mientras algunas reformas del Cédigo Civil hingaro
modificaban su cardcter fundamental (as, p. €j., las leyes XIvV de 1991 y XCll de 1993)
otras innovaciones afectaban sélo algunas instituciones juridicas. En la Ley X1V de
1991 se regularizé la nulidad de los contratos contrarios a las buenas costumbres
(comtractus contra bonos mores) y se introdujo el principio de la buena fe. Desde 1996
existe la hipoteca sobre cosas muebles, lo que del mismo modo significa un retorno
a la tradicién juridica romana.

El fenémeno de que el Cédigo Civil hiingaro de 1959 —si bien con modifica-
ciones— se haya adaptado tanto al fundamento juridico de la "economia de mer-
cado socialista”, como al sistema de economfa de mercado, se explica porque sus
redactores dieron mucho valor a los elementos constantes del Derecho civil —en
manifiesto contraste, por ejemplo, con los redactores del Cédigo Civil (en alemén:
Zivilgesetzbuch) de 1a Republica Democratica Alemana del afio 1975—y poca cabida a
disposiciones impregnadas ideolégicamente. De esta forma, se confirma en el Co-
digo Civil hingaro la tesis de KARL RENNER sobre “la neutralidad del Derecho”.

Incluso, luego de la promulgacién del Cédigo Civil hingaro —en consonan-
cia con la secularmente larga tradicién hdngara— la jurisprudencia, ante todo del
Supremo Tribunal de Justicia (en htingaro: Legfelsébb Birdsdg), ha desempefiado un
rol creador importante.

11. Varias partes del Derecho privado fueron codificadas, no en el Cédigo Civil
hingaro, sino en leyes especiales, en seguimiento del concepto socialista de las
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llamadas “ramas del Derecho™. El Derecho de familia fue regulado por la ley sobre
matrimonio, familia y tutela del afio 1952, reformada varias veces incluso ante el
cambio de sistema: asi, por ejemplo, en 1987. El Cédigo del Trabajo del afio 1967
(el Derecho del trabajo fue regulado hasta entonces sélo a través de reglamentos)
fue igualmente modificado varias veces hasta llegar a ser sustituido por un nuevo
Cédigo del Trabajo en el afio 1992.

La "propiedad intelectual” se regulé inicialmente en una ley del afio 1969, que
fue luego sustituida por una nueva en 1999. El Decreto-ley (en hingaro: téroényerejf
rendelet) sobre Derecho internacional privado proviene de 1979 (Decreto-ley 13 de
1979). Las corporaciones se regulan en las leyes 1 de 1992 y CXLI de 2000.

12. A lo largo de la elaboracién® de la nueva codificacién del Derecho privado
hingaro (Derecho civil, Derecho comercial, Derecho societario) se asumieron
diferentes puntos de vista en relacién con el Derecho societario (comercial): si
debia ser regulado en forma independiente o integrado en la codificacién’. Esta
discusién se asocia con la aceptacién o rechazo de un Code Unique.

El fundamento juridico para una nueva codificacién estatal integrada fue el De-
creto 1050 de1998, modificado luego por el 1061 de 1999. La Comisién Central
de Codificacién adopté, en su sesién del 8 de noviembre del 2001, el “Proyecto
del Nuevo Cédigo Civil Hingaro” (en hingaro: Az iij Polgdri Torvényksnyv koncep-
cigja). Con el Decreto 1009 de 2002, el proyecto fue publicado el 31 de enero de
20028, y con el Decreto 003 de 2003 se dio por terminada la elaboracién de un
texto legal concreto.

Como punto decisivo debe destacarse que el nuevo Cédigo Civil no representa
un Code Unique —como, por ejemplo, podria serlo el Codice Civile italiano del
afio 1942 o el nuevo Cédigo Civil holandés (Nieuw Burgerlijk Wetboek)— puesto que
no contiene una parte general. El nuevo Cédigo Civil hingaro tiene la siguiente
estructura: Disposiciones introductorias (libro 1); personas (libro 11); Derecho de
familia (libro 111); derechos reales (libro 1v); Derecho de las obligaciones (libro v);
Derecho sucesorio (libro vi), y Disposiciones finales (libro vi1). El proyecto de nue-
vo Cédigo Civil hidngaro, en contraposicién con el Cédigo Civil de 1959, regula
también el Derecho de familia.

5  Cfr. G. HAMZA. A Modern jogrendszerek tagozéddsa és a romai jogi tradicié (“La ramificacién de los
ordenamientos juridicos modernos y la tradicién romanistica”), en Allam- é Jogtudomdny 40,
2004, pp. 1-19.

6  En relacién con el trasfondo teérico cfr. L. VEKAS. Az dj Polgdri Toroénykonyo elméleti elGkérdései
(“Presupuestos teéricos para el nuevo Cédigo Civil”), Budapest, 2001.

7 Cfr. L. VEKAS. "Sziikség van-e kereskedelmi magdnjogra>” (¢Es necesario un nuevo Derecho privado
comercial?”), en Magyar Jog 44, 1998, pp. 705-714.

8  Cfr. Magyar Kozlony (Diario Oficial biingaro), 2002/15: Az ij Polgari tsrvénykonyv koncepcidja. Cfr.
L. VEKAs. Az 4j Ptk. koncepci6ja és tematikdja (“Concepto y temética del nuevo Cédigo
Civil hingaro”), en Magyar Kozlony kiilonszam ("Edicién especial del Diario Oficial hiingaro),
Budapest, 10 de febrero del 2003.
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La Comisién Central de Codificacién adopté el concepto monista (concept
moniste). En relacién con el nuevo Cédigo Civil hingaro rigen, por ejemplo, las
disposiciones generales del Derecho de las obligaciones cuyas reglas son aplicadas
en forma uniforme e indistinta a comerciantes y no comerciantes. Sin embargo,
se aplican ciertas disposiciones especiales para los consumidores, en tanto los re-
dactores incorporaron las nuevas corrientes en materia de Derecho europeo de la
proteccién de consumidores. El concepto monista también tiene relevancia, ya que
las reglas generales (Derecho privado) en relacién con las sociedades comerciales
se encuentran igualmente en el nuevo Cédigo Civil htingaro (en la parte corres-
pondiente a personas juridicas)®.

El Derecho del trabajo continda siendo regulado en un cédigo auténomo. En
el Cédigo Civil hingaro las reglas generales del Derecho de los contratos son
aplicables en tanto materia juridica singular, es decir, como fuente del contrato
individual de trabajo.

Parte de la regulacién concerniente a la “propiedad intelectual” (p. €j., los con-
tratos de uso de elaboraciones intelectuales) son también incluidos en el nuevo
Cédigo Civil hingaro.

Los redactores no se orientaron por un tinico cédigo civil extranjero; es por ello
que, por ejemplo, el nuevo Cédigo Civil holandés (Nieuw Burgerlijk Wetboek) no puede
ser considerado como un tinico modelo. Los redactores tuvieron en cuenta, entre
otras fuentes, la Convencién de Viena sobre compraventa internacional, de 1980,
los principios Unidroit, los Principles of International Commercial Contracts de 1994 y los
Principles of European Contract Law, del afio 1997. Los redactores consideraron también
el Derecho privado comunitario'?, teniendo en cuenta la entrada de Hungria a la
Unién Europea el primero de mayo de 2004.

La circunstancia de que Hungria, como tnico Estado reformista de Europa
central y oriental, no haya sancionado una nueva constitucién por falta de un
consenso politico, no representa ningtin obstaculo para el actual desarrollo de los
trabajos de codificacién!!.

13. El Cédigo Comercial htingaro de 1875, sigui6 el modelo del Cédigo General
de Comercio alemédn (en alemén: Allgemeines Deutsches Handelsgesetzbuch, abreviado:

9  Cfr. SzakértGi javaslat az Gj Polgéri Torvénykényv tervezetéhez (“Propuesta de los expertos
de un nuevo Cédigo Civil para Hungria"), Red. L. VEKAS, Budapest, 2008.

10 En relacién con el concepto de la existencia del Derecho privado comunitario, en forma-
cién, cfr. una completa bibliograffa en P.-Chr. MULLER-GRAFF. Privatrecht und européisches Ge-
meinschaftsrecht. Gemeinschaftsprivatrecht, 2.% ed., Baden-Baden, 1991.

11 Una visién sobre los resultados actuales de la reforma del Derecho privado hingaro puede
verse en un articulo de L. VEKAS. "Uber die umfangreiche Reform des ungarischen Zivilre-
chts”, en Gedankenaustausch zwischen deutschen und ungarischen Juristen, Konferenzbeitrige 1997-2003,
Budapest, 2004, pp. 418-432. VEKAS es Presidente de la Comisién para la Nueva Codifica-
cién del Derecho Privado Hingaro. Sobre la reforma del Cédigo Civil hingaro cfr. Zeits-
chrift fiir Rechtsvergleichung, Internationales Privatrecht und Europarecht 45, 2004, pp. 65-73.
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ADHGB) de 1861. Vinculado con ello, el legislador hiingaro sigui6 el sistema dualista
(concept dualiste). Este concepto dualista no se ha modificado, a pesar del hecho de
que Hungria sancioné su Cédigo Civil recién en 1959'2. El Cédigo de Comercio
hidngaro rigié, en su versién reformada, hasta fines de los afios 40, aunque sus re-
glas sobre sociedades comerciales permanecieron vigentes incluso hasta el 1.° de
enero de 1989.

Una nueva ley de reforma sobre las “sociedades econémicas” fue sancionada
en Hungria en 1988, y entré en vigencia el 1.° de enero de 1989 (Ley Vi de 1988),
reemplazando el Cédigo de Comercio htingaro y colaborando significativamente
con el cambio econémico del pafs. La novedosa Ley sobre sociedades econémicas,
del aflo 1997 (Ley CXLIV de 1997), fue derogada y reemplazada por una nueva ley
el 1.2 de julio del aflo 2006 (Ley 1v de 2006).

12 En la doctrina también hay posiciones contrarias, segtin las cuales la codificacién separada
del Derecho comercial no tendrfa ningtn sentido. Cfr. B. GROSSCHMID. A kereskedelmi jognak
kiilonvdldsdrsl ("Sobre la separacién del Derecho comercial”); iD. Magdnjogi tanulmdnyok, Buda-
pest, 1901, pp. 719-725. GROSSCHMID se fundamenta principalmente en el Derecho de las
obligaciones para seguir el concepto monista.
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